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SON REOS DE BAJA PELIGROSIDAD

Liberación de
presos,conforme
a derecho

JUAN R.HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- El pre-
sidente de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales e Inicia-
tivas Ciudadanas del Congreso
de la CDMX, Nazario Norberto

Sánchez, afirmó que la libera-
ción de internos de prisiones

capitalinas se realiza conforme
aderecho.

“Pero no es un premio o per-
miso para que la delincuencia
siga operando, ya que se trata
de reos de baja peligrosidad, es
decir, que cometieron delitos no

graves”,señalóellegisladorcapi-

talino.
El integrantede laComisión

de Administración y Procura-
ción de Justicia del Congreso
de la Ciudad de México, destacó
que no se trata de evitar sola-
mente la sobrepoblación en las
cárceles.

ESPACIOS

Hay alrededor
demil 200 es-
pacios para los
delincuentes

pelirosos

Se lesotorgasu salidaconformea su delito
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HNoMásCorrupción

una costumbre
No solo en la actualgestión deGustavo A.Madero
han ocurrido irregularidadesencontrataciones,

laanteriormentedelegacióntambiénadjudicó
servicios aempresas que desaparecieron

sin dejarrastro
POR DAVID MARTÍNEZ

(EGTamarizDavid

l alcalde Francisco

Chíguil no ha sido el

único gobernante de
la Gustavo A. Madero

que ha incurrido en

irregularidades al contratar.

En julio de 2017, el actual dipu-
tado local del Congreso de la Ciu-

dad de México por el Partido de la

Revolución Democrática (PRD),
Víctor Hugo Lobo, siendo delega-
do de la demarcación, contrató a

una compañía que cuando fue in-

vestigada por las autoridades fisca-
lizadoras desapareció, así consta

en la investigación ASCM/65/18 de
la Auditoría Superior de la Ciudad

de México (ASCM).
Según la auditoría, en dicho

año la demarcación adjudicó un

contrato por 8 millones de pesos

a Corporativo Zareb, S. de R.L. de

CV. para la adquisición de despen-

sas como parte de un programa de

apoyo nutricional.
Con el fin de supervisar que

la delegación haya cumplido sus

obligaciones de pago, la ASCM tra-
tó de localizar a la empresa, pero

ésta

Supuestamente, la compañía
tenía una dirección física en el

estado de Puebla y se le solicitó al

gobierno de la entidad localizar a

sus representantes legales pero

no fue posible hacerlo porque sus

oficinas estaban vacías.

Posteriormente, la ASCM pidió

al Instituto del Seguro Social al

Servicio de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE) del Gobierno de

México, dependencia con la que la

empresa también firmó contratos,

entregar documentos para lograr
determinar la ubicación del cor-

porativo pero tampoco tuvo éxito.
“Después de realizar una bús-

queda exhaustiva en los archivos

electrónicos, no se localizó registro
alguno de los ciudadanos en men-

ción", detalla la investigación de la
ASCM.

Por último, la ASCM pidió al
Sistema de Administración Tri-

butaria (SAT) informar sobre el

domicilio del corporativo, pero
tampoco lo hizo.

“Se informó que no se tiene

domicilio de la empresa Corpo-
rativo Zareb, S. de R.L. de CV. en

los asuntos que competen a esta

Unidad Administrativa", explica
el documento consultado.

Pese a que no se pudo encon-

trar a la empresa, la ASCM no hizo

más recomendaciones aparte de

que no pudo localizarla porque no

halló más irregularidades.
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Actualmente, Víctor Hugo Lobo

es diputado local del Congreso de

la Ciudad de México.

 
CD

CIUDAD DE MÉXICO

s1875_u4549



Basta

Sección: Portada,Nacional Página: 1,8

2021-07-20 02:09:44 535 cm2 $0.00 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 

**30%DEPRESOS
* Iztapalapa,con5,892 y laCuauhtémoc,con2,383,concentranelmayornúmero

O MEE 
IZTAPALAPA YCUAUHTÉMOC

DEDOSALCALDÍAS,30%
DEREOSEN LACAPITAL

tas suman $,275 reclusosde una población
totalde 26mil 765 enlos ,*— de CDMX

JUAN R.HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- De
acuerdo a datos de la Subsecre-
taría de Sistema Penitenciario
de la Ciudad de México, al cor-
te del 28 de mayo del 2021, la

población penitenciaria en la
CDMX ascendía a 26 mil 765
personas, siendo las alcaldías
de Iztapalapa y Cuauhtémoc las
quemás presos han aportado.

y 1,590 son mujeres,de los
cuales su situación jurídica se-

De estapoblación penitencia-
ria registrada, 25,175 son hom-
bres

ñala que 8,639 están en proceso
y 18,126han sido sentenciados.

Según el informedelaSubse-
cretaría de Sistema Penitencia-

rio de la CDMX, de la población

que seencuentranprivados
de su libertad al reportar 5, 086

internos y durante la pandemia
la cifra se elevó a 5,592.

En tanto que la Cuauhtémoc
ingresó al sistema penitenciario
2,383 internos.

ubicada en alguno de los 13cen-
tros penitenciarios de la capital,
la alcaldía Iztapalapa es de don-
de provienen la mayoría de los
reos

Referente a las colonias de
donde son provenientes los pre-
sos, en Iztapalapa destacan De-
sarrollo Urbano Quetzalcóatl,

Ejército Constitucionalista,
Unidad Habitacional Vicente

Guerrero, San Miguel Teotongo,
Leyes de Reforma y Santa Mar-

Acatitla.

En el casode laalcaldíaCuau-

htémoec,la mayoría de los presos
provienen de las colonias Cen-
tro, Guerrero, Doctores, Mo-

relos, Santa María la Ribera y
Obrera.

NO ES HISTORIA NUEVA
En 2018, la entonces presidenta
de la Comisión Especial de Re-
clusorios delaAsamblea Legisla-
tiva del Distrito Federal (ALDF),

Rebeca Peralta León, reportó
que de acuerdo a estadísticas de
la Subsecretaria del Sistema Pe-
nitenciario capitalino, el 1955
por ciento de las personas priva-
das de su libertad provenian de
la delegación Iztapalapa; segui-
do de la Gustavo A. Madero con
963 por ciento y Cuauhtémoc
con 8.52por ciento.
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mil 892 reclu-
sos provienen
de colonias
de Iztapalapa

mil 383 in-
ternos son de
colonias de la
Cuauhtémoc

*
*

Ni la pandemia detuvo a la delincuencia
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Conformeaderechosediolibertadainternos
decárcelesdela de

El integrante de la Comisión de Adminis-

tración y Procuración de Justicia del Con-

greso capitalino Nazario Norberto Sánchez

consideró que la liberación de 25 mil ¡4

internos de prisiones capitalinas “se realizó

conforme a derecho y no es un premio o

permiso para que la delincuencia siga ope-

rando, ya que se trata de reos de baja pe-

ligrosidad, es decir que cometieron delitos

no graves”.

Recalcó, “no se trata de evitar solamen-

te la sobrepoblación en las cárceles. En las

prisiones capitalinas están aquellos que co-

metieron ofensas o crímenes contra la so-

ciedad. Hasta el momento, la salida de Reclu-

sorios solo está contemplada para personas

cuyo ilícito está considerado como menor,

males, edad avanzada o bien que estaban re-

cluidos por delitos que no cometieron y en

el proceso se demostró su inocencia, entre

otros casos de bajo riesgo”.

Mencionó, la Subsecretaría del Sistema

Penitenciario de la Ciudad de México dio a

conocer que de 2018 a la fecha poco más

de 25 mil internos recuperaron su libertad

en CDMX, pero no en casos de personas

que representen un grave peligro para la

población.

Subrayo, “en el país hay alrededor de mil

200 espacios para los delincuentes de alta

peligrosidad. En tanto, los reclusorios fede-

rales pueden albergar a casi 30 mil reclusos,

y hasta marzo pasado había una ocupación

poco mayor de l6 mil 500 internos”.
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Tras bloqueo de cuentas,
Betanzos tramita amparo

REDACCIÓN

DD Mexico

Después del ordenamiento de la
Unidad de Inteligencia Financie-
ra (UF) para bloquear las cuentas
bancarias de Israel Betanzos Cor-
tés, líder del PRI capitalino,y Ar-
mando Tonatiuh González Case,
coordinador de la fracción de di-
cho partido en el Congreso de la
Ciudad de México, interpusieron
amparos contra esamedida.
Los dos han sido señalados

como cercanos a Cuauhtémoc

Gutiérrez de la Torre, exdirigente
del tricolor citadino, contra quien
existeuna orden de aprehensión

por su presunta responsabilidad
en el delito de trata de personas
en su modalidad de explotación

sexual agravada.
Al respecto,Erik ZabalgoitiaNo-

vales,juez décimo cuarto de dis-
trito de amparo en materia penal,
otorgó un plazo de tres días a Be-

tanzos Cortés para que ratifique
su escrito, sea de forma presen-
cial o por videollamada.
Mientras que para González

Case, se declaró incompetente
para conocer el asunto, porque
los actos emanan de un acuerdo
emitido por la UF, ante lo que pi-
dió enviar el expediente a un juz-
gado en materiaadministrativa.

* Israel Betan-

zos Cortés, presi-
(JA

lor en la capital
E

i conGutiérrezde
E

CUARTOSCURO
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